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GUANAJUATO, GTO., A 31 DE ENERO DEL 2018   NUMERO 23AÑO  CV
TOMO CLVI

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

COMITÉ DE ESTRUCTURACIÓN SALARIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS del Sistema de Evaluación al Desempeño Institucional.

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

ACUERDO mediante el cual se expide la Fórmula de Distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), en lo relativo al Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2018 y la 
Fórmula y Metodología para la Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 
2018.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Irapuato, Gto., mediante el cual se autoriza la baja y en su 
caso, la venta mediante subasta pública de 142 unidades de motor de propiedad municipal.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato, mediante el cual se 
desafecta del dominio público una fracción del inmueble propiedad municipal ubicada en 
Colinas del Real, de ese municipio; y se dona a favor del Gobierno del Estado con destino 
a la Secretaría de Educación, con el fin de destinarlo a la ampliación del Preescolar Brígida 
Alfaro.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

TERCERA Modificación Presupuestal del Municipio de Salamanca, Guanajuato, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2017.
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DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2018.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.

QUINTA Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2017 de la 
Administración Municipal de Uriangato, Guanajuato.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato, mediante el cual se autoriza 
la modificación del acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en la trigésima octava sesión 
ordinaria, celebrada en fecha 14 de febrero de 2014, publicado en el Periódico Oficial del 
gobierno del Estado de Guanajuato número 38, Tercera Parte, de fecha 07 de marzo de 2014, 
que a su vez modificó el diverso acuerdo tomado en la vigésima octava sesión ordinaria, 
celebrada en fecha 16 dieciséis de octubre de 2013, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 191, Quinta Parte, de fecha 29 de noviembre 
de 2013, mediante los cuales se desafectó del dominio público del Municipio de Uriangato, 
Guanajuato, la fracción del inmueble denominado "El Pochote" ubicado en este municipio, y 
se autorizó la donación a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para ser destinado a 
la construcción, sobre su superficie, de las instalaciones del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Guanajuato (CECYTEG) de Uriangato, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VICTORIA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato, mediante el cual se desafecta del 
dominio público la fracción del predio rústico propiedad municipal, ubicado en la comunidad 
de Los Remedios (Cerro Grande), de ese municipio; y se dona a favor del Gobierno del 
Estado con destino al Instituto Estatal de la Cultura, para que en dicho predio se asiente el 
Centro de Atención a Visitantes de la Zona Arqueológica Arroyo Seco.
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COMITÉ DE ESTRUCTURACIÓN SALARIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO. 
 
 
El Ciudadano José Juventino López Ayala, Presidente Constitucional del 
Municipio de Purísima del Rincón del Estado de Guanajuato, a los habitantes 
del mismo hace saber:  

 
 

Que el H. Ayuntamiento que presido en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, el artículo 117 fracción XII de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 76 fracción IV incisos f), g) y 199 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, en sesión de Ayuntamiento número 
072 de fecha de 21 de diciembre del 2017 se aprobó el siguiente:   

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se desafecta del dominio público la fracción del bien inmueble 
propiedad Municipal ubicada en la colonia Colinas del Real, del Municipio de 
Purísima del Rincón, Guanajuato, misma que cuenta con una superficie de 
956.65 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: --------------- 
Al norte: mide 5.81 metros y linda con resto de propiedad número 1. ------------- 
Al sur: no tiene medida por terminar en vértice. ----------------------------------------- 
Al oriente: Línea en dos medidas de 44.70 metros, y 84.02 metros, y linda con 
propiedad privada. -------------------------------------------------------------------------------- 
Al poniente: Línea en dos medidas de norte a sur en 36.43 metros, y 78.67 
metros y linda con kínder. ----------------------------------------------------------------------- 
Superficie que se ampara con la escritura Pública número 7,750 de fecha 05 
de junio del año 1991, otorgada ante la fe del Notario Público  No. 2  Lic. 
Adalberto Ortiz Cervantes con legal ejercicio en esta municipalidad, 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el número 458 del tomo XII del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., de 
fecha 22 de febrero del año 1992. -------------------------------------------------------
---------------- 
 
SEGUNDO.- Se dona el bien inmueble propiedad  Municipal descrito en el 
párrafo anterior, a favor de Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de 
Educación de Guanajuato, con el fin de destinarlo para la ampliación del  
Preescolar Brígida Alfaro. ----------------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO.- El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con 
todas las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen, si se destina a 
un fin distinto al autorizado.---------------------------------------------------------------------
---------  
 
CUARTO.- Dese de baja del padrón inmobiliario Municipal el bien inmueble 
objeto del presente acto de dominio. --------------------------------------------------------- 
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Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 fracción VI  y 
206 de  la Ley Orgánica Municipal, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimento.  

Dado en la residencia del H. Ayuntamiento, de la Ciudad de Purísima de Bustos, 
Guanajuato, a los 25 días del mes de e1J.ernJ  

;leJ2018. 
, '" '.';-\• .' ) '  -.,,,

EN INO LÓPEZ A Y ALA 
ENTE MUNICIPAL 

LIC. ROBERTO GARCIA URBANO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.
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C. Carlos Guzmán Camarena, Presidente del Municipio de Uriangato, Estado

de Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional que presido 2015 - 2018, en 

ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 115, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, fracción r, de la 

Constitución Política para el Estado de Gwrn;:\jUato; 2 y 76 fracción IV inciso f), g) y j), 
206, 207 y 208 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en la 

segunda sesión ordinaria, celebrada en fecha 16 dieciséis de noviembre del 2017 dos 

mil diecisiete, aprobó el siguiente: 

ACUE RD O 

ÚNICO.- Se autoriza la modificación del acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en la 
trigésima octava sesión ordinaria, celebrada en fecha 14 catorce ele febrero del 2014 dos 
mil catorce, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 38, tercera parte, de fecha 07 siete de marzo de 2014 dos mil catorce, que a su 
vez modificó el diverso acuerdo tomado en la vigésima octava sesión ordinaria, celebrada 
en fecha 16 dieciséis de octubre de 2013 dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 191, quinta parte, de fecha 29 
veintinueve de noviembre de 2013 dos mil trece, mediante los cuales se desafcctó del 
dominio público del Municipio de Uriangato, Guanajuato, la fracción del inmueble 
denominado "El Pochote" ubicado en este municipio, y se autorizó la donación a favor del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, para ser destinado a la construcción, sobre su 
superficie, de las instalaciones del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Guanajuato (CECYTEG) de Uriangato, Guanajuato, quedando en los términos 
siguie11tes:-------------------------------------------------------------------------------------------------

PRMERO.- Se autoriza desafectar del dominio público del Municipio de Uriangato, Oto., el 
predio rustico amparado en la Escritura Pública número 8,676 y la complementaria y 

rectificatoria número 11919, ambas celebradas ante la Fe del Notario Público número 3 
de esta ciudad de Uriangato, Oto., y cuenta con una superficie total de 30,000.00 M2. 
treinta mil metros cuadrados, ó 3-00-00.00- tres hectáreas, cero áreas y cero centiáreas y
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- Tiene línea quebrada de 2 segmentos 
de 95.64 metros y 15.79 metros y linda con callejón; AL SUR.- línea quebrada de 3 tres 
segmentos que se mencionan a continuación 190.96 metros, 3.09 metros, y 16.13 metros, 
lindando con Teresita Ortiz Gaytán; AL ORIENTE.- Refiere 168.79 metros, 73.18 metros, 
6.14 metros, y 27. 73 metros, lindando con Demetrio Villagómez y Teresita Ortiz Gaytán; 
AL PONIENTE.- Cita 197.72 metros, 29.72 metros, 1.54 metros, y 25.15 metros, lindando 
con Gumersindo Camarena, Ma. Esther Martínez Cíntora y Teresita Ortiz Gaytán.----------

SEGU.NDO.- Se autoriza formalizar la donación del bien inmueble descrito en el punto que 
antecede, para lo cual se dividió en dos predios:---------------------------------------------------
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A).- El pnmero, se dona a favor de Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino al 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato (CECyTE) 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato, para la 
construcción de las instalaciones del (CECyTE) de Uriangato, Gto., con una superficie 
total 25,603.57 m2, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: Tiene línea 
quebrada en 2 dos segmentos de 75.56 metros y 15. 79 metros y linda con callejón; Al
Sur: Tiene línea quebrada en 3 tres segmentos de oriente a poniente de: 190.96 metros, 
3.09 metros y 16.13 metros con Teresitn Ortiz Gaytán; Al Oriente: Refiere 168.79 metros, 
73.18 metros, 6.14 metros y 27.73 metros, linda con Demetrio Villagómez y Teresita Ortiz 
Gaytán; Al Poniente: 192.01 metros, 11.41 metros, 26.14 metros, 2.78 metros y 19.79 
metros y linda con propiedad del Municipio de Uriangato, Gto., y Teresita Ortíz Gaytán.---

B).- El Segundo, se dona en favor del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Uriangato, Gto. (SMi\Pi\U), pura la construcción de un pozo de 
extracción de agua potable y la instalación de un tanque elevado, para dotar de este 
servicio básico al CECyTE de Uriangato, Gto., con una superficie total de 4,396.43 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 20.08 metros, con callejón; Al Sur: 
2.78 metros con propiedad del Municipio de Uriangato, Gto.; Al Oriente: Línea quebrada 
en 3 tres segmentos de Norte a Sur de: 192.01 metros, 11.41 metros y 26.14 metros con 
propiedad del Municipio de Uriangato, Gto.; Al Poniente: Línea quebrada en 4 cuatro 
segmentos de Norte a Sur de: 197.72 metros, 29.72 metros, 1.54 metros y 5.36 metros, 
con Gumersindo Camarena, Ma. Esther Martínez Cíntora y Teresita Ortiz Gaytán.----------

TERCERO.- Los predios donados en el punto anterior se revertirán al patrimonio del 
Municipio rlf' lfri,rner1to, Gto., con toclr1s sus Rcef'siones o nwjorns quf' en f�llns sf� n�Rlicen, 
si los donatarios le dieren un uso o destino distinto para el que fueron donados o cuando 
las construcciones se inicien en un plazo mayor a un aüo y si no se concluyen en un 
lapso de dos afios, contados a partir del día siguiente en que quede debidamente 
publicado el presente acuerdo; lo anterior de conformidad con el numeral 207 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.------------------------------------------------

CUARTO.- Una vez formalizadas las donaciones anteriores, procédase a dar de baja los 
bienes inmuebles materia de este acto de dominio, del padrón de propiedad inmobiliaria 
del Municipio de U riangato, Gto. ----------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, para 
los efectos de validez a que alude el articulo 220 de la Ley Orgúnica Municipal para el 
Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------------------
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Dado en la Casa Municipal de Uriangato, Gto., a los 16 dieciséis días del mes 

de noviembre del aüo 2017 dos mil diecisiete. 

SECRETARIO DEL H. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VICTORIA, GTO.
 
 
 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR TEODORO MONTES ESTRADA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO 
SABER: 
 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCION POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 106 Y 117 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTICULO 2, 76 
FRACCIÓN I INCISO B, 236, 237 Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 31 DE MARZO DEL AÑO 2017. SE APROBÓ EL SIGUIENTE:   
 

ACUERDO. 
 

PRIMERO: Se desafecta del dominio público la fracción del predio rústico 
propiedad municipal, ubicado en la comunidad de Los Remedios (Cerro Grande), 
del municipio de Victoria, Guanajuato, que ampara la escritura pública número 
2155 (Dos mil ciento cincuenta y cinco) de fecha 10 de septiembre de 2014, 
pasada ante la fe del Lic. José González Díaz, titular de la notaría pública No. 2, 
en legal ejercicio en el Partido Judicial de San Luis de la Paz, Guanajuato. El cual 
consta de una superficie de 13,389.247 m2 (trece mil trescientos ochenta y nueve 
punto doscientos cuarenta y siete metros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias:  
  

NOROESTE: 19.95 metros con Arroyo Seco 
 64.88 metros con Arroyo Seco 

25 53 metros con Arroyo Seco 
36.90 metros con Arroyo Seco 
50.18 metros con Arroyo Seco 

ORIENTE: 67.69 metros con Arroyo Cerro Grande 
 89.58 metros con Juliana González 

24.20 metros con Juliana González 
61.53 metros con Gregorio González y Juliana González 
77.26 metros con Pedro Mendieta Chaire 

PONIENTE: 26.39 metros con Carlos Ramírez 
 19.57 metros con Carlos Ramírez 

107.18 metros con Carretera Tierra Blanca-Victoria 
30.87 metros con Carretera Tierra Blanca-Victoria 

     
SEGUNDO: Se otorga en donación el inmueble descrito en el punto anterior en 
favor del Gobierno del Estado de Guanajuato con destino al Instituto Estatal de la 
Cultura, para que en dicho predio se asiente el Centro de Atención a Visitantes de 
la Zona Arqueológica Arroyo Seco en el Municipio de Victoria, Guanajuato. 
 



PERIODICO OFICIAL 31 DE ENERO - 2018 PAGINA  73

TERCERO: Operará la reversión del inmueble en favor del Municipio de Victoria, 
Guanajuato en caso de que dicho inmueble sea destinado para fines distintos al ya 
especificado, la persona colectiva se disuelva o liquide, o bien, no se ejecuten las 
obras públicas correspondientes en un término de dos años a partir de que surtan 
los efectos del presente acuerdo, de conformidad con los artículos 206 párrafo III y 
207 de la Ley Orgánica municipal para el Estado de Guanajuato. 

CUARTO. Se instruye al titular de Tesorería Municipal para que proceda a dar de 
baja el inmueble referido del padrón inmobiliario del municipio de Victoria, 
Guanajuato, y tramitar en favor del Gobierno del Estado para el Instituto Estatal de
la Cultura la documental correspondiente.  

QUINTO: Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado como se establece en el artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato.

POR TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 77
FRACCIÓN I Y VI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE
GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE Y SE DE EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO.
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 
Dependencias de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, así como a los diferentes 
Organismos Públicos Descentralizados 
que envian diversos documentos para su 
publicación en el Periódico Oficial, se les 
solicita de la manera más atenta se sirvan 
remitir dicho documento en forma impresa, 
en CD, (realizado en Word con formato 
rtf), lo anterior debido a que los procesos 
de impresión de esta Dirección del Periódico 
Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correo Electronico

Lic. Karla Patricia Cruz Gómez (kcruzg@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,390.00
Suscripción Semestral " 693.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 22.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,302.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,157.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTORA
LIC. KARLA PATRICIA CRUZ GÓMEZ


